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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. ül Bey Don Alfonso XÍII (que 

Dios guarde), S, M. la Reina Doña Vio* 
loria Eugenia, 8, A, R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud, 
• (Gacetas 29 y 3o de Junio)

Gobierno Civil
Secretaria.—Negociado 1°

El 8r, Vicepresidente de la Comisión 
provincial con fecha 27 de Junio últi- i 
¡no me dice lo que sigue:

lExaminado el expediente promoví- 
do‘por una reclamación producida por 
D, Buenaventura Garcías Oliver, D. Se 
bastián Rubí Vidal, D. Juan Sastre Olí- 
ver, D. Juan Sastre Oliver y D, Auto 
ni o Ferreijans Servera vecinos de Lluch- 
mayor contra la capacidad legal del 
Concejal del Ayuntamiento de dicha 
ciudad D, Juan Monserral Parets.

Resultando que los recurrentes fun
dan su reclamación en el hecho de ocu
par el Sr. Monserrai el cargo de Geren* 
te de la Compañía eléctrica «Helios» que 
tiene la contrata del fluido con el Ayun 
U¿uiento, estimando que por ello se ha
lla comprendido en el párrafo 4.® del 
artículo 43 de la Ley municipal,

Resaltando que dada vista de la ante
rior reclamación al Sr, Monserrat éste 
nianiflpBta que es totalmente inexacto 
que ocape el expresado cargo dp Ge
rente de la Cooperativa de producción 
7 consumo de electricidad denominada 
«Helios» careciendo por tanto, de ¿odo 
fundamento el recurso del Sr, Garcías, 
y Bocios.

Visto el art,° 43 de la vigente Ley 
Municipal.

Visto el R. D. de 24 de Mareo de 1891 
y demás disposiciones concordantes.

Considerando que tratándose de qn 
^b o  de incapacidad sobrevenida des
pués de la elección, según aparece de 

1U resultancia del expediente que se 
examina es incuestjpnable que a esta 
Coaaisión provincial corresponde cqqp- 
cer y resolver acerca de la misma, toda 
Vez que el párrafo 2.° del art,® 11 del 
H, D, de 24 de Marzo de 1891 atribuye 
* las Comisiones provinciales el cono 
^miento y resolución de las reclama
ciones que se formulen por causas so 
Prevenidas después de la elección, se- 

asi lo tiene eipresamente declara- 
ú° la Sala 3? del Tribunal Supremo en 
atl Sentencia de 31 de Diciembre de 
1917.

Qonsiderando que el espíritu de la 
l^y municipal, en lo que ae refiere a 
^s incapacidades da los Concejales es 
Mantener alejadas de los Ayuntamien- 
toa a aquellas personas que por la In

dole de los negocios a que se dedican, > 
o por las especiales circunstancias en 
que se encuentran con re^c'ón a los 
intereses del Municipio, se hallen sin la 
independencia y libertad necesaria para 
el desempeño de las funciones conce
jiles.

Considerando que en el caso de que 
se trata resulta documental y feha ¡ 
clentemente probado que el Concejal 
del Ayuntamiento de Lluchmayor don 
Juan Monserrat Paréis en concepto de 
Gerente de la Sociedad «Helios» coopa-’ 
rativa de producciún y consumo de 
electricidad establecida en la ciudad de 
Lluchmayor y actualmente contrat’'sta 
del servicio del alumbrado público, fir 
mó el dia 22 de Fuero del corriente año 
el acta de formalización de la contra
ta entre el Ayuntamiento y la entidad 
social que represtaba, cuyo servicio 
empezó a presentarse eo 4 de Febrero 
último y lo viene realizando desde en
tonces.

Considerando que siendo esto asi for
zoso es reconecer que el Sr, Monserrat 
se halla legalmente imposibilitado para 
seguir desempeñando el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Lluchmayor 
como comprendido en la causa dé inca
pacidad que taxativamente señala el 
caso 4.° del ya mencionado artículo 43 
de la Ley manlcipal,

La Comisión provincial en sesión ce
lebrada el dia 25 del conrrieote acordó 
por mayoría de votos estimar la recla
mación producida por Q, Buenaventu
ra Garcías Oliver y socias y en su con 
secuencia declarar que el reclamado 
Concejal del Ayuntamiento de Lluch
mayor D. Juan Monserrat Pareas se ha
lla legal mente incapacitado para conti
nuar en el deseqipeñado dq dicho cargo 
por hallarse comprendido en el.caso 4,® 
del articulo 43 de la Ley Municipal,

El Vicepresidente que suscribe disin
tiendo del parecer de la mayoría y 
o Considerando que el invocado caso 
4.® del articulo 43 de la Ley municipal 
se refiere únicamente a los que tengan 
parte ^irecta o indirecta en contratos, 
servicios o suministros por cuenta del 
Ayuntamiento, de la provincia o del 
Estado, deduciéndose de los términos 
de esté precepto de la Ley que compren
de tan. solo a las que a virtud de las re
laciones jurídicas que con el Ayunta- 
tamiento tengan establecidas pueda 
quedar mermada la libertad o índepen- 
cenosa indispensables para el ejercicio 
descargo o bien puedan en beneficio 
propio y por ra¿on de sus contratos, le
sionar los intereses municipales,

. .Considerando que" ninguna de es^as 
circunstancias puede afirmarse com • 
prendem ai Concejal reclamado Señor 
Monserrat desde el momento que en el 
expediente obra una certificación libra
da ppr D, Gregorio Fullana, Secretario 
dp la Cooperativa de producción y con* 
sumo de electricidad de Lluchmayor 
denominada «Helios» en la que se hace 
constar que de los antecedentes obran
tes en la Secretaria de su cargo resulta 
que D, Juan Mbnaeírat Farota no ora 

el 17 de Mayo úkímo ni es actualmente 
Gerente de la indicada Sociedad,

Formuló el que suscribe voto parti
cular en el sentido de que a su juicio 
procede desestimar la reclamación del 
Sr, Garcías y consortes declarando, en 
consecuencia, que D, Juan Monserrat 
Farets goza de perfecta capacidad le
gal para continuar desempeñando el 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Llucbrúayor,

Lo que tengo la honra de comunicar 
a V. 8. en cumplimiento de lo acorda
do, rogándole se sirva trascribir lo por 
la Comisión provincial resuelto al Al
calde de Lluchmayor para su conoci
miento y el de los interesados a quie
nes deberá advertir el derecho qae les 
asiste para apelar ante el Ministerio de 
Gobernación dentro del termino de diez 
días según dispone el articulo 146 de 
la ley Provincial en concordancia con 
el 9.® del R, D. de 24 de Marzo de 
1891».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimienio a lo prevenido 
en el chado R. D, de 24 de Marzo de 
1891. '

Palma 2 de Julio de 1921,
El Gobernador interino, 

> Pedro Uobera

Núm, 1508
¡OBRAS PUBLICAS

Ca r b it e b a s .— Expropuicionei.— He 
cho efectivo por el pagador de carrete
ras de esta provincia, el libramiento 
piara el pago de las expropiaciones de 
terrenos que se han de ocupar en el 
término municipal de Valldemosa con 
la construcción de la carretera de An- 
draitx a Alcudia, Sección de la de Pal
ma a Esíadenchs a la de Palma a 8ó- 
11er por Valldemosa* he dispuesto que 
el dia 14 de Julio próximo, a las diez, 
se verifique el pago de los terrenos de 
que se trata ante la Alcaldía de la cí- 
tada^vida, 
; Lo que se anuncia en este Bo l k t in  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados,

Palma 30 de Junio de 1921,
El Gobernador interino, 

Pedro Uobera

Núm, 1509
Au t o mó v il e s .—Habiendo manifesta

do D, Mateo Jordá Pascual ser posee- 
dar de un Auto-Camión registrado en 
este Gobierno Civil bajo el número 476 
destinado para ei transporte de mercan
cía y deseando habilitarlo por el servi
cio de viajeros sin itinerario fijo he re
suelto de conformidad con lo que dispo- 
ue ei R. D. de 23 de Julio de 191,8 para 

la c'roulacióu de vehículos con motor 
mecánico publicar el presente anun
cio para que en el plazo de ocho días 
puedan presentarse las reclamaciones 
que estiman oportunas en contra de la 
citada petición en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia de Baleares 
(Galle del Temple número 5).

Palma 30 de Junio de 1921,
B) Gobernador interino, 

Pedro Lichera

SE8C1O18 OE LA QACETá
MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Transcurrido el plazo de 

treinta días concedido por la Real orden 
de este Departamento, fecha 19 de Fe
brero último, para que las Sociedades 
patronales y obreras hiciesen cuantas 
reclamaciones considerasen pertinentes 
respecto a^las lisias nrovisionajes co
rrespondientes ala rectificación anual 
d^l Censo electoral social mandadas pu
blicar por 14»misma disposición citada, 
y no abiéndose presentado reclamación 
a^una y en cumplimiento <|el Regla - 
menta de régimen electoral para Voca
les y Suplentes del Instituto de Refor
mas Sociales,

8, M. el ReyJq^D. g.) se ha servido 
disponer se declaren definitivas las lis
tas de referencia, publicadas en la Ga
ceta de Madrid de 26 de Febrero pasado, 
de acuerdo con lo propuesto por el Ins
tituto de Reformas Sociales; y ordenar 
su nueva inserción, con tal carácter 
definitivo, en dicho diario oficial y en 
los Boletiuee da las provincias; enten» 
díéndosa que constituyen el primer 
apéndice ai censo electoral social pu
blicado con fecha 10 de Septiembre de 
1920.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
con inclusión de las correspondientes 
listas. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de Junio de 1921,

SANZ ¥ ESOARTIN
Señor Subsecretario de este Ministerio.

6
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* INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES

Censo elecíoral Social.—Apéndice l»0
Listas definitivab de las rectificaciones, supresiones y adiciones que, :omo resul

tado de la rectificación anual dispuesta en el Reglamento de régimen electoral 
para Vocales y Suplentes del Instituto de Reformas Sociales, procede hacer en 
el «Censo electoral Social» inserto en la Gaceta de Madrid de 10 de Septiembre 
de 1920,

a) Rectificaciones, —(Cambios de grupo, variaciones en los números de socios 
o de obreros ocupados, alteraciones en la denominación, etc.)

Entidades patronales»- Provincia de Baleares

VGaceta 15 de Junio)

Número 
de 

orden TITULO DE LA ENTIDAD
FRCH4

DE CONSTITUCIÓN
Número 

de 
•ocios

Número 
le obreros 
ocupados

2

GRUPO 2,®
Trabajo de los metales

Sección de Maestros herreros (de la 
«Unión Industrial», hoy «Federa 
ción Patronal da Mallorca») , , , 24 Julio 1910 . , . 58 872

4

GRUPO 3.®
b) Industrias del vestido y del tocado 

Sociedad de Patronos barberos . . . 17 Enero 1904. . . 106 223
5 Sección de Maestros zapateros . , . 17 Enero 1904. , . 89 284

2

GRUPO 4.®
a) Industrias de transportes

Gremio de Maestros constructores de 
carruajes........................................

«La Constructora Naval», Sociedad 
de Maestros carpinteros de ribera 
y calafates, .................................

17 Febrero 1908 , , 27 177
3

17 Septiembre 1907 . 15 318

2

GRUPO 5.®
a) Industrias de la construcción 

Gremio de Patronos pintores. . . . 17 Junio 1910 , . . 32 47
3 Sección gremial de Maestros alfareros. 17 Junio 1911. . , 21 39
4 Gremio de Constructores de edificios . 17 Junio 1912. . . 82 1.837

2
b) Trabajo de la madera

«Unión Industrial», Sociedad de Maes
tros carpinteros y artes similares. . 17 Agosto 1900, i > 72 731

164

GRUPO 6.®
a) Agricultura en general 

Sindicato agrícola de Mallorca , . . 21 Junio 1908. . , 252 »

2
d) Industrias de la alimentación 

Gremio de Panaderos de Palma, . , 28 Mayo 1911. . . 68 191

1

GRUPO 7,®
a) Industrias químicas 

Unión de Fabricantes de curtidos . . 18 Noviembre 1906,, 26 613

1

e) Industrias relativas a letras, artes 
y ciencias

Liga de propietarios de imprenta . , 18 Noviembre 1909 , 12 136

2

d) Industrias varias no incluidas en 
los grupos i? al 3.® 

Sindicato del Gremio de cordeles y
sogas, 18 Agosto 19 , . 14 81

13

GRUPO 8.® 
Gomerci® 

Sindicato de Expendedores de aguar* 
dientes, vinos y licores..................14 Octubre 1904 . , 198 239

«6i no™».
Wúm. 1493

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEASES

Suministroe.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
la Comisión provincial de acuerdo con 
el Sr. Comisario de guerra inspector de 
provisiones ha resuelto que los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta pro
vincia hayan hecho a las tropas del 
Ejército y Guardia Civil durante el 
mes de Mayo último deberán liqui
darse y abonarse con arreglo a los pre
cios que para cada una de las especies 
suministradas se expresan a continua
ción:

Pewtae
Ración de pan de 700 gramos» . 0*40 
Idem de cebada de 4 kilógramos, 2*00 
Idem de paja de 6 Idem. . . . 0*80
Litro de aceite , . . , . . 2'25
Idem de petróleo. , , , . , 1*20
Idem de vino, ...... 0'40
Kilógramo de carbón . . , . 0*16
Idem de leña. ...... 0*05 
Idem de paja larga...........................0*15
Idem de carne de vaca. , , . 3*60
Idem de ídem de carnero. . . 3*10

Palma 27 de Junio de 1921,—El Vl- 
cepresidenie, A. Jaume.—P, A. de la 
C. P.- Miguel Pont, Secretorio.

Num. 1494
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BÍLEABE8
El día l.° del próximo Jallo se abri

rá el pago de sus haberes a las Clases 

pa^V>3 per osla D .poüi'.ÁHa ptgalurh 
de Hacienda en la seguiente forma.

D a l.»—Montepío Militar, Civil, Ju
bilados, y pensiones remuneratorias,

Día 2. - Retirados de Guerra y Mari
na y Cruces,

Días 4 y 5.—Nóminas sin distinción.
Palma 28 Junio 1921.—Manuel Mon- 

tis,

Núm. 1502 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 10.a

An u n c io .—Primera y tegunda lubaeta 
de productoe procedeatee de una corta frau 
duknta. — Eu aieociou a lo que prescri
ben ios artículos 2.®, 5 0 y 9.® del regla
mento para el régimen de la Sección 
facultativo de Montes de fecha 14 de 
Agosto de 1900, y a propuesta del Ayu
dante de la provincia, he acordado: que 
se celebre primera subasta de una tro
zada y dos haces de ramaje de pino 
procedentes de una corta fraudulenta 
efectuada en el sitio «Volta de 8‘Euxl 
ná» del monte «Comuna de Calmar!» de 
Selvá, denunciada por la Guardia ci
vil al 3 de Febrero último, a los quince 
días contados desde el siguiente de la 
Inserción de este anunio en el Bo l e t ie  
Of io ia l  de la provincia, a la hora de 
las 11 y bajo el tipo de tasación de 3 
pesetas; y si no diera resultado positi 
vo la primera, se verificará segunda 
subasta a los diez dias de celebrada 
aquella a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones y tipo de tasación.

Las subastas tendrán lugar en las 
Casas Consistoriales de la villa de Sel
va, bajo la presidencia del Alcalde, con 
asistencia del Regidor Sindico y una 
pareja de la Guardia Civil.

En su virtud, el Alcalde remitirá 
edictos de anuncio a las Alcaldías de 
los pueblos limítrofes, las cuales los 
devolverán cumplimentados a la de 
procedencia.

La Comisión de Montes del Ayunta
miento procederá a efectuar la entrega 
de los productos subastados al que re» 
suite rematante, cuando la Ayudantía 
de la provincia haya tomado razón de 
la carta de pago acreditativo de haber 
satisfecho dicho Ayuntamiento al Teso
ro el 10 por 100 del importe del remate, 
y haya cumplido el rematante las con
diciones económicas que formule el re
petido Ayuntamiento.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo día que se celebren, 
el Alcalde y la Guardia civil, a esta 
Delegación, al Sr. Ingeniero Jefe de la 
Región y a la Ayudantía. A esta última 
oficina participará también el Alcalde, 
la aprobación definitiva de la subasta 
por la Corporación municipal,

Palma 28 de Junio de 1921.—El De
legado de Hacienda, Luis Galludo.

AYUNTAMIENTO DE MAHON

Preeupuesto de igii-n.—Mee de Junio 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Ayunta
miento conforme dispone el art, 155 
de la Ley Municipal.

Fu—t«i
Cap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 4.761*25
Id. 2.®—Policía de Seguri

dad. . 1.647*83
Id. 3.°—Policía urbana y 

rural. . 6.105*17
Id. 4.®—Instrucción pública 2.841*25 
Id, 5.°—Beneficencia muni

cipal. . 3.274*28
Id. 6.°— Obras públicas. . 3,487*22 
Id. 7.®—Corrección pública 229'74 
Id, 8.®—Montes. . »
Id. 9.°—Cargas, . 8.528*32
Id. 10.—Obras de nueva

construcción. , 1000*00 
Id. 11.—Imprevistos. , 333'33
Id, 12.— Resultas. . »

Total, . 32,208,89

Acordada por el Ayuntamiento en se

sión de 7 Je Junio de 1921,—El SeCh, 
tarto, Santiago Maspoch, — V.° B.\ 
El Alcalde Presidente, Gaspar Pona,

Núm. 1291
AYUNTAMIENTO DE POLLENSá 

Extracto de los acuerdos tomados
este Ayuntamiento durante el mei 
de Octubre de mil no ve ciento) 
veinte,
Sesión del día 6 en 2.a convocatoria, 

—Quedó aprobada el acta de la ordini' 
ría anterior. Lo fué también la cuenti 
rendida por el apoderado de este 
Ayunt,® correspondiente al 2.a trímestn 
del actual año Se enteró de una circe, 
lar referente a la formac'ón de los Re, 
gistroa fiscales de Edificios y Solares, 
Lo quedó igualmente de otra en la que 
se publica la cuota asignada a este 
Ayuntamiento por el Tribunal provin
cial de Repartos. Se acordó pasen a li 
Oomísión de Hacienda para su estudio 
e Informe, las recetas despachadas por 
el farmacéutico Titular con cargo a la 
Benlflcencía municipal durante el pri
mer y segundo trimestres del corriente 
año. Se autorizó a D. Felipe Oerdá pa
ra que pueda realizar las obras sollcl 
tadas. Pasó a la Comisión de Policía Ru
ral una instancia en demanda de per
miso para construir un muro. Y por 
último se acordó que la distribución de 
fondos del presente mes se verifique por 
doce-avas partes.

Sesión del dia 13 en 2.a covocatorla, 
—Quedó aprobada el ac’a de la ordina
ria anterior, Se acordó sean remitldoi 
pará su inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, los extractos de )oi 
acuerdos tomados por este Ayunta» 
miento y Junta municipal durante loi 
meses de Abril, Mayo y Junio últimos, 
Acordóse después que la Comisión rea 
pectíva proceda al estudio conducente 
a poder remediar el tramo de Solana 
Inherente al puente de Santo Domingo, 
Lo quedó también por la de Polidi 
Rural se ocupe de ver si en el camino 
de Henaíre y frente «Cal Mecani» po
drán colocarse escombros, A solicitud 
propia, se concedieron por el Ayunta
miento dos meses de licencia ál SeQor 
Alcalde y primer Teniente acordando i 
la vez se dé cumplimiento a lo dispues
to por la Ley municipal en estos casos, 
Pasó a la Comisión respectiva una ins
tancia en solicitud de obras. Se acordí 
llamar la atención, ante las frecuentes 
quejas producidas respecto a la ven» 
de leche adulterada, al Señor Inspector 
de víveres para que redoble su celo en 
evitación de tal abuso, y se obligue » 
los dueños de cabras destinadas a til 
objeto las ordeñen por las calles. Ss 
acordó por último aprobar el proceder 
del Señor Alcalde con el Orfeón de !• 
Protectora, al que obsequió con la c»0' 
tidad de cincuenta pesetas, y que se» 
satisfecha con cargo al capitulo unde* 
clmo del presupuesto.

Sesión del dia 20 en 2.a convocatoril 
— Quedó aprobada el acta de la ordi* 
nana anterior. Se acordó sean remití' 
dos para su inserción en el «Boletl° 
Oficial» de esta Provincia los extractos 
de los acuerdos tomados por este AyuD' 
tamiento y Junta municipal durante lo1 
meses de Julio, Agosto y Septlembrt1 
Pasó a la Comisión respectiva una io1' 
tanda en solicitud de obras, Se autori' 
zó a D.® Concepción Martorell par* 
dar en establecimiento varios solare1 
procedentes de la finca de su proptod^ 
«Hort de la Portellada» y a la Co id 1' 
sion del ramo para el señalamiento de 
la linea a que deberán sujetarse en 80 
construcción, Acordóse prohibir que 86 
depositen escombros en los caminos sic 
el previo permiso de la Alcaldía, y <lüi 
los peones recorran cada sábado i08 
expresados caminos, dando cuenta de 
las infracciones que observen, Se acor' 
do por último prevenir al Inspector de 
víveres Sr. Tomás, que en lo sucesiv9 
comunique por oficio a este Ayunt*' 
míenlo los días que tenga que ausenté' 
se, y a la vez al sustituto para reefli' 
plagarle en el servicio que le está á8' 
comandado,
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Sesión del dia 27 en 2.a Convócate* 
ria.—Quedó aprobada el acta de la or
dinaria anterior. También lo fueron va
rias cuentas por distintos servicios pres
tados a este Ayuntamiento. 89 enteró 
de un oficio de la sociedad «La Protec
tora® dando las gracias por lo que en 
favor de la misma hizo esta Corpora- 
ración en su reciente escursión a este 
pueblo. 8e autorizó a Margarita Salas 
para colocar una piedra en la tumba 
de su propiedad. Acordóse se estudie el 
modo de dividir he aguas que circulan 
por ¡a calle del Ecónomo Cifre al lle
gar a la calle Mayor. También lo que
dó, que próxima la festividad de los di
funtos, se digne pasar la comisión res
pectiva a inspeccionar el Cementerio. 
Y por último se acordó se construya 
una nueva piedra para el cilindro.

Pollensa 1.® Junio 1921.—El anterior 
extracto fué aprobado por el Ayunta 
miento en la sesión celebrada el exore* 
gado día.—El Secretarlo, Gabriel Gal® 
raud,—V.° B.e—El Alcalde, Far.

Núm. 921
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de los acuerdo tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Marzo de 1921. 
Sesión ordinaria del día 1 0 Presidió 

el sefior Alcalde don Gaspar Pone Zi- 
bala, asistiendo los señores Beltran, 
Boscb, Orilla, Gomíla Pallíser, Pons 
Gorolla, Olives Verger, Sintes, Pons Sit- 
ges, Olives Slntes, Alberii, Pons Carre
ras, Pons Mesquida, Bagur Aloy, Tu 
durl.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Aprobar los extractos de las actas de 
las sesiones celebadas durante Febrero.

Aprobar la distribución de fondos pa
ra este mes.

Aprobar varias cuentas.
Agradecer a don Francisco Hernán

dez Sana el ejemplar del folleto que ba 
regalado al Ayuntamiento de la obra 
que ha publicado titulada «La Opera 
Italiana en la Ciudad de Mahón».

Manifestar al señor Presidente de la 
Unión Comercial e Industrial de Me
norca, que el Ayuntamiento no desiste 
del proyecto de creación del Cuerpo 
de Bomberos y adquisición del material 
contra incendios; pero que no estima 
sean las actuales circunstancias las 
más apropiadas para estabiecer con 
ventajas este importante servicio.

Alquilar a don Esteban Mús por 2*50 
pesetas mensuales, un kiosco de made
ra, que instalar a en la Via de la Inde
pendencia, con destino y fielato de con
sumo,

Adjudicar a favor de los siguientes, 
por la suma de 1.500 pesetas anuales 
cada carnereria, las que se dirán, has
ta el 31 de Diciembre de 1922:

Letra C a don Francisco Olives Pas- 
cuchí,

Letra E a don Pedro Vinent Sintes.
Letra F a don Miguel Pons Biuda- 

vets,
Pintar la escalera del novísimo Ce

menterio Católico,
Becorrer las habitaciones que ocupa

ba el sepultureso últimamente jubilado.
Señalar 60 pesetas anuales al Ayun- 

Umlento de San Luis para utilizar el 
Laboratorio,

A informe: A estudio de la Comisión 
te Fomento solicitudes de los sigueutes:

De don Pablo Col! Tuduri, para refor
mar una puerta y una ventana de la 
^a número 42 de la calle de San Cle
mente,

De don Antonio Biudavets Amengual 
bata efectuar las modificaciones si- 
luientes, en el frontis número 4 de la 
Plaza del Retiro: Convenir en puerta 
cochera, la actual puerta y ventana; 
convertir en puerta la ventanilla y la 
88piliera existentes el la pared lateral; 
y abrir dos aspilleras en el sótano,

De don Sebastian Orfila Taltavull, 
P&ra colocar canalones en el frontis nú
mero 39 de la calle del Doctor Orfila.

De don Dionisio Tato Fernández, pa- 
que se determíne sí tiene carácter 

Retroactivo el acuerdo de 25 de Enero, 
Referente a Cementerios,

A estudio de la Comisión de Hacien
da: Caentas,

Comunicación del Ateneo Obrero de 
Gracia, interesando un socorro para las 
clases de tropa heridas o desvalidas del 
Ejército de Africa.

Tendrá en cuenta al formarse el pre
supuesto del próximo ejercicio, la peti
ción del capataz adoquinador don Fran
cisco Sanz Triay, de que se le señala 
sueldo,

A estudio de la Comisión de Benefi
cencia, cuentas de gastos de Enero,

El Concejal Inspector de la Escala 
la Municipal para Obreros practicará 
averigueciones para trasladarla a otro 
local que reuna buenas condiciones,

Indeterminado: El sefior Alcalde to
mó nota de los asuntos siguientes:

Para corregir los abusos que vienen 
cometiendo ciertas individuas, habitan 
tes en la calle de San Gabriel, denun 
ciadas por el sefior Beltrán,

Para que no se continúe facilitando 
comida en el Hospital Civil a cierto 
mendigo forastero, como interesó el 
sefior Gomila Palliser,

Y para reunir a los panaderos al 
objeto de establecer un precio en la ven
ta de panecillos y llunguets, que esté 
en relación con el costo de las harinas; 
en virtud de ruego del señor Pons Ca
rreras.

Presupuesto ordinario para 1921 22. 
—Presentado el proyecto, dado lo ade 
lantado de lo hora, se acordó rea
nudar la sesión el día 3 del actual, a 
las nueve de la noche para discutir y 
aprobar tan importante documento.

Y se suspendió la sesión.
Sesión ordinaria de 1.® Marzo, conti

nuada el 3 del mismo.—Acuerdos: Que
dó formado el proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo ejercicio.

Y se levanto la sesión.
8osión ordinaria del día 8. Presidió 

el Alcalde don Gaspar Pons Zabala, 
asistiendo los Concejales señores Bel* 
irán, Orfila, Gomila, Olives Sintes, 
Pons Mesquida, Pons Carreros, Tuduri 
y Mir,

Acuerdos: Aprobar el acta de la se 
sión ordinaria anterior.

Aprobar varías cuentas,
Conceder las licencias siguientes:
A don Pablo Coll Tuduri para refor

mar una puerta y una ventana de! fron
tis núm, 42 de la calle de San Clemente,

A don Antonio R udavets Amengua! 
para efectuar las obras siguientes en la 
casa número 4 de la Plaza del Redro: 
convertir en puerta cochera las actua
les puerta y ventana del sótano; con 
vertir en puerta la ventana y aspillera 
existente en la pared lateral y abrir 
dos aspilleras en el sótano.

A don Sebastian Orfila Taltavull pa
ra colocar canalones en la fachada de 
la casa número 20 de la calle del Doc
tor Orfila.

No procede aclarar ni modificar el 
acuerdo impugnado por don Dionisio 
Fernández por no uulnerarle ninguno 
de sus derechos como propietario de un 
nicho del nuevo ensanche del Cemente
rio católico.

Conceder 25 pesetas al Atanco Obrero 
de Gracia (Barcelona), para socorrer 
a los soldadas del ejército de Africa.

Aprobar las cuentas de gastos de Be
neficencia de Febrero.

Recorrer y blanquear el Hospital ci
vil,

Acceder a lo interesado por la Comi
sión organizadora del Congreso Nacio= 
nal de Educación que debió celebrarse 
en Palma para invertir la subvención 
que le concedió el Ayuntamiento.

A informe de la Comisión de Fomento:
Instada de don Manuel Rotger Mari 

para instalar un mo or eléctrico de un 
C. F. dn Ja casa numero 42 de la calle 
de Hannover,

Manifestaciones de! señor Beltrán re 
ferentes a los peijuicios que ocasionan 
a dos casas de la calle de San Jaime 
las aguas residuales de casas de la calle 
de Prieto y Caules.

De la Comisión de Hacienda cuen
tas,

Indeterminado: El señor Mír explicó 
la manera como se utiliza la sala de 
operaciones del Hospital, abogando pa

ra que se inviertan en ¡a adquisición 
de material quirúrgico las cantidades 
que se perciben de los operados pudien
tes.

El señor Gomila Palliser se interesó 
nuevamente para la adquisición de una 
mesa para las operaciones quirúrgicas 
del Hospital.

El señor Alcalde manifestó que la 
reunión celebrada con los tablajeros 
dió por resultado el abaramiento de 
25 céntimos por kilogramo en el pre 
cío de la carne a partir del día 16 del 
actual; indicando que tan luego regrese 
de Palma el 8r. Presidente de la Cáma 
ra Agrícola celebrará uní entrevista 
con dicho señor para conseguir no falte 
ganado a nuestro matadero durante el 
presente año,

Y se acordó telegrafiar al señor Mi
nistro de Fomento para que se supri
man las trabas que dificultan y enca
recen la compra de trigos y harinas.

Y se ¡ov = Qtó la sesión,
Sesión ordinaria del día 15.—Presi

dió el soñoi Alcalde don Gaspar Pons 
Zabala, asistiendo los señores Gomila 
Palliser, Olives Sín^es, Bignr Aloy, 
Pons Carreras y Mir.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior,

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado del siguiente Censo 

de población de este Municipio en 31 de 
Diciembre ultimo:

Presentes: varones 8 757, hembras 
8.749, total 17.506.

Id. ausentes: varones 1,124, hembras 
49, total 1.173.

Transeúntes: varones 315, hembras 
45, total 360.

Quedar enterado de la Real orden de 
Marina de 26 de Enera último, confi
riendo al Ingeniero Jefe de Obras Pú 
blicaa de Baleares la dirección de las 
obras complementarias a realizar para 
la captación de aguas en el valle de 
San Juan.

t Conceder quince días de licencia a! 
concejal señor Tuduri y Carreras.

Adjudicar en definitiva a don Lucas 
Pons Olives por la contidad de 8 382 
pesetas 97 céntimos, la recaudación de 
los arbitrios establecidos para el próxi 
mo ejercicio por alquiler de locales de 
parada y coches de fuera del término 
que transiten por la población.

Quedar enterado de la invitación del 
señor Cora Regente de Santa María con 
motivo de las solemnidades que por Se 
mana Santa celebrará la Iglesia.

A informe de la Comisión de Consu
mos, estado de ingresos y gastos del 
impuesto respectivo a Febrero

De la Comisión de Fomento, cartas 
del señor Ministro de U Guerra y del 
señor Capitán General de Baleares re
lacionadas con la plaza de la Expla
nada. •

Instancia de don Francisco Borrás 
Mercadal pidiendo permiso para abrir 
una puerta en el frontis número 28 de 
la calle de Andreu.

Instancia de don Miguel Sintes pidien
do permiso para colocar canalones en 
la fachada numero 39 y 41 de la calle de 
San Sebastián.

A estudio de la Comisión de Hacien
da, cuentas.

A estudio de la Comición de Benefi
cencia, moción del señor Olives Sintes 
para que se determine la aplicación que 
debe darse a las 1,500 pesetas proce
dentes de la amortización de la Deuda 
municipal, propiedad de los Estableci
mientos de Beneficencia,

Crisis del trabajo: Los señores Con
cejales se reunirán en Comisión Gene 
ral el día de mañana para tratar del 
escrito entregado al señor Alcalde por 
el Presidente y Comisionados de la Fe
deración Obrera de Menorca pidiendo 
que el Ayuntamiento acuda en auxilio 
del infeliz obrero parado, emprendien
do obras de carácter urbano para faci
litarles medios de vida,

Abastos: El Ayuntamiento acordó di- 
| rigírse a la Junta de Subsistencias de 

Menorca interesándole adopte medidas 
para conseguir la baja del presío de las 
subsistencias y artículos de primera 
necesidad y muy principalmente la car
ne, el pan y el carbón,

Expresión de sentimiento y protes
ta,—El Ayuntamiento acordó telegra
fiar a la viuda de la victima, al señor 
Presidente del Consejo de Mínistos y al 
señor Ministro de la Gobernación de 
mostrándoles el sentimiento y protesta 
de la Corporación municipal por el ase
sinato de don Eduardo Dato, Presiden
te del Consejo de Ministros. '

El señor Pons Carreras entregó a la 
Presidencia un escrito relacionado con 
el asunto, protestando de cuantos actos, 
tanto desangre como de violencia; se 
han venido cometiendo contra victimas 
de todas los clases sociales; no prestan
do su voto al caso particular que nos 
ocupa.

Y se levantó la sesión,
Sesión ordinaria del día 22 - Presidió 

el 8r. Alcalde D. Gaspar Pons Zabala, 
asistiendo los señores Orfila, Gomila 
Palliser, Olives Verger, Pons 8 tges, 
Olives Sintes, Pons Mesquida, Pona 
Carreras, Mír, Panedas, Carreras.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión ordinaria anterior.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las siguientes cuentas de 

consumos de Febrero último:
Posetae

INGRESOS
Producto de la 1.a tarifa , , 19.259'86 
Producto de la 2.a tarifa , . 4.613'08

23.872*94
• n '-i -v; 1 ■■

GASTOS
Personal y otros. . . . , 4.857*43 
Cuota para el Tesoro , . . 9,237*11 
Liquido para el Municipio , 9.778*40

23.872*94

Invertir en Deuda de este Municipio 
las 1. 500 pesetas amortizadas, perte
necientes a la Beneficencia municipal.

Conceder las licencias siguientes:
A D. Narciso Borrás Mercada), para 

abrir una puerta sn el frontis número 
28 de la calle de Andreu,

-A don Miguel Sintes, para colocar 
canalones en la fachada números 39 
y 41 de la calle de San Sebastián.

A don Miguel Pons Pons, para cons
truir un edificio en el primer kilómetro 
de la carretera de San Luis.

A don Manuel Rotger Mari, para ins
talar un motor eléctrico de 1 O. F. en 
la casa número 42 de la calle de Han
nover.

Quedar enterado de haber sido apro
bado el Presupuesto del Tribunal del 
Jurado para 1921-22,

Quedar enterado del acta levantada 
por la Comisión Mixta de señores 
Concejales y señores Jefes de la Mari 
na para la recepción de las obras de la 
Fuente de San Juan.

Quedar enterado del telegrama del 
Diputado sefior García Parrefio parti
cipando que el arreglo de las carrete
ras y otras obras públicas da Menorca 
empezarán muy pronto y de que en 1% 
«Gacetn» de 18 de) actual se publica la 
R. O. suprimiendo trabas para la 
exportación.

Felicitar al Diputado sefior García 
Parrefio por haber sido nombrado Di
rector General de Agricutura,
A informe de laOomistón de Fomento, 

instancia de don Antonio Tuduri Pon- 
seti pidiendo permiso para cambia las 
baldosas del frontis número 29 de la 
calle de San Jorge.

De la Comisión de Hacienda:
Cuentas,
Eácriio del Fomento y Turismo de 

Gran Canaria solicitando un auxilio 
en metálico para contribuir a ios gas
tos da levantar un monumento en Las 
Palmas al ilustre literato don Benito 
Pérez Galdós.

Crisis del trabajo.—Facilitar trabajo, 
dentro de las consigacloues disponibles, 
a un número limitado de obreros para 
ocuparlos en obras públicas munici
pales.

La Comisión de señores Concejales 
estudiará los medios qua pueden ar
bitrarse para allegar recusos al obje
to de ocupar a todos los obreros fal
tos de trabajo si llega el caso,

Y se levantó la sesión.

M.C.D. 2022



Sesión ordinaria de! día 29,—Presidió 
el Segunco Teniente de Alcalde don 
Antonio Boch Ponseti, asistiendo los 
señores Concejales Orflla, Olives Ver*
ger, Pons Sitges, Panedas, Carreras, 
Olives, Sintes, Bagur, Pons Carreras,
Mir.

Acuerdos: Aprobar el acta de ¡a se-
sión ordinaria anterior.

Aprobar varías cuentas.
Subvencionar con 50 pesetas al Fo

mento del Turismo de Gran Canaria, 
para contribuir a levantar un monu
mento qne perpetúe la memoria de don 
Benito Pérez Galdós, gloria de las le
tras españoles,

Nonbrar administrador de consumos 
a don Pedro Prats,

Conceder licencia a don Antonio Tu- 
duri Ponseti para cambiar las baldosas 
del frontis número 29 de la calle de San

5407, Delito de ocultación nombré. ■ 5457. Delito de ídem, procesado
5408. Delito de hurto, procesada i Bernardo Tomás.

María Esplugas. | 5458. Delito de idem, procesados
5409. Delito de idem, perjudicado | Bernardo y Francisco Tomás y Miguel 

José Forteza, I Fullana.
6410. Delito de injurias, procesada 

I Maria Berra, perjudicada Antonia Ma« 
i- ■ ria BorrAs.

5411. Delito de omisión padrón, pro
cesado Jaime Molí Rebasa.

6412. Delito de robos y hurtos, pro
cesados Pedro Juan Martorell y Catali
na Bestard.

5418. Delito de expendíción moneda 
falsa, procesado Jaime Llinás Tortell,

5414. Delito de hurto, 
Matías Seguí Ribas.

procesado

5459. Delito derífa ilegal, procesa
do Joaquín Nícolau.

5460. Delito de contrabando, pro
cesado Juan Tomás,

5461. Delito de ídem, procesado An
drés Puíg.

5462. Delito de ídem, procesado Ra
fael Bennassar. ,

5463. Delito de ídem, procesado Mi
guel Grímalt,

5464. Delito de ídem, procesado Lu
cas Bauzá.

para aparcar los carros del Regimiento 
de Infantería Inca n,° 62, los señorea 
propietarios podrán presentar proposí. 
clones en esta Jefatura, sita en la calle 
del Socorro n.0 54, todos los días labo
rables de las nueve a las trece, desdo 
la fijación de este anuncio hasta el diz 
doce de Julio próximo,

Las condiciones a que habrán de 
ajustarse las ofertas, son: a) Un plazo 
fijo de duración, prorrogable o no, con
aviso anticipado bien para cesar, 
para continuar, sin lexceder de 
aflos.

b) El contrato empezará a 
desde el día que se entregue el

bien 
diez

regir 
local

por inventario, y sin derecho a recia*
5415. Delito de injurias, procesada I 5465. Delito de ídem, procesado 8 mación algana por el tiempo invertido

Catalina Bauzá Llampayes, perjudica- I Bernardo O.fre. I en la tramitación del expediente,
da Margarita Olí ver, [ 5466, Delito de ídem, procesado Mí-| c) El local será destinado para apar*

5416, Delito de lesiones, procesados s guel Estaba, | car los carros del Regimiento de Infan-
Jorge, I Sebastián Mas y Felipe Alzina, perju I 5467. Delito de ídem, procesado Ma-I teria loca n.® 62.

Aprobar el pliego de condiciones para I dicado Manuel Cerdá. | tías Sampol d) Dicho local se recibirá y eiúr6=
contratar en pública subasta, por cinco | 5417. Delito de ídem, perjudicado | 5468. Delito de ídem, procesada Ma I gará por inventario formado por el 

- - ~ ■ 1 ría Darder I Cuerpo de Ingenieros.
5469. Delito de ídem, procesado Mi- I e) Serán de cuenta del propietario 

guel Cabot. I los gastos de contribuciones, impues-
5470. Delito de ídem. \ I tos y demas cargas de 1» finca, ios de 
5471. Delito de ídem, procesado | aniuncloa y ejemplares del contrato que 

Guillermo Genovart. | sean necesarios al ramo de Guerra, loe
5472. Delito de ídem. ¡ de obras de entretenimiento y reparo
5473. Delito de ídem, procesado Mi- I de desperfectos ocasionados por el uso

perjudica- I gnel Portell. I natural. ,
5474. Delito de ídem, procesados 1 . f) Por el ramo de Guerra podrá ser 

testimonio, | Jaime Casíelló y Gabriel y Antonio Rí- | rescindido el contrato si se trasladasen
| has, I los carros objeto del juríendo, a otro

procesados I 5475. Delito de ídem,
Riuda I Sebastián Boscana y Juan Pujol. I Cristóbal Serta Canet.

número I 5425. Delito de expendíción mone- I 5476. Delito de Ídem,
diga el I da falsa, procesado Jaime Sampol. I Jaime Juan y Rubí (a) Mají.

5426. Delito de Abusos deshonestos, I 5477. Delito de ídem,
A Informe"de la Comisión de Hacien- | procesada Juana Ana Cabanellas, I Magdalena Servera.

da, cuentas. } 5427. Delito de detención ilegal, I 5478. Delito de ídem,
De la Comisión de Consumos, para I procesados Gaspar, Bartolomé, Julián, | Juan Cañellas, Isabel León, 

que forme la nómina del personal para | y Juan Monserrat y Gregorio y Lucas | Andreu y María Escanden,
el próxima ejercicio. I Fullana, perjudicado Antonio Roig. j 5479. Delito de idem.

De la Comisión de Fomento, instancia I 5428. Delito de robo, perjudicada] 5489. Delito de idem, procesado Mi
de don Norberto Carreras Fluí, pldien- | Catalina Simó. I guei Juliá. .
do permiso para instalar un motor eléc- I 5429, Delito de tentativa violación, I 6481, Delito^ de 
trico de dos caballos de fuerza en el | procesados Antonio Salvá, Juan Ciar y Melchor Llabrés, 

- horno número 144 de la calle de Gracia. ] Miguel Palliser. | Delito de
5430. Delito de muerte, perjudicado | Melchor Pujol. 

Antonio Miralles. | u B483- D011to de
5431, Delito de hurlo, procesados j bebastiáu Riera.

José Canals Pascual y Ramón Mayoi I 6484, Delito de ídem. 
Salas.

5432. Delito de ídem, procesado Pe
dro Juan Graspi Prum. . -

5433, Delito de idem, procesado Jo- | Bartolomé Mas.
sé Pineda, perjudicada Antonia Pons. ¡ 6187, Delito, de idem,

5434, Delito de lesiones, procesado | Apvionia y María. Moragues. ■ - --
- - 1 6488. Delito de hurto, perjudicado ¡ informarse de cuanto interesen en este

, 1 Juzgado cito ep la comandancio de Ma*
Paima 22 Junio de 1921.—Jaime Se- | riña de esta provincia, en Capdepera

años, y por el tipo de 7,200 pesetas I Bernardo Capó.
anuales, el servicio de limpieza y reco I 5418. Delito de estafa, procesado
gida de basuras. I Mateo Rosselló, - .

Conceder dos meses de licencia al | 5419. Delito de usurpación marca.
escribiente don Evaristo Cardona, I 5420, Delito de lesiones, perjudica-

Aprobar el concurso para el sumínis- I da Juana M.a Simó.
tro de víveres a los Establecimientos de | 5421. Delito de hurto, perjudicada 
Beneficencia durante el segundo trimes I Mari» Ferrer, 
tre de este año. I 54z2, Delito de lesiones,

Conceder 20 dias a los propietarios I do Antonio Villalonga.
de cocheras p&ra que puedan construir I 5423. Delito de falso 

de ca- | perjudicado Juan Miralles, 
5424. Delito de hurto,

vados en la acera para el paso 
rruajes,

Que por don Bartolomé Pons 
veta, arrendatar o de la caseta 
15 del Mercada del Carmen, se 
comercio a que dedica el local.

procesado I local de propiedad aelBstado, o dejara 
| de consignarse en presupuesto el eré* 

procesado | dito respectivo para el pago de la ren- 
| ta estipulada.

procesada I g) El precio máximo del alquiler I será de 75 pesetas mensuales.
procesados I h) El contrato no quedará perfecto 
Margarita | hasta que recaiga en él la Real Orden

de adjudicación definitiva.
Palma 22 de Junio de 1921,—Venan

cio Recio.

Idem,

Idem,

procesado

procesado
Y se levantó la sesión.

Junta Municipal de Asociados.
Sesión extraordinaria del día 31 de 

Marzo de 1921.—Presidió el señor Al* 
cuide Don Gaspar Pons Zabuia, asis
tiendo los Concejales señores Bosch, 
Orfila, Gomíla, Pons Gomila, Olives 
Verger, Sintes, Pons Sitges, Olives Sin* 
tes, Alberti, Panedas, Pons Tudurí, 
Pons Mesquida, Pons Carreras, Mir, 
Bagur, Carreras,

ACUERDOS: Aprobar el acta de la 
sesión extraordinaria anterior.

Id, por mayoría de votos el Presu
puesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1921 á 1922.

Y se levantó la sesión,
Aprobados por el Ayuntamiento, en 

sesión de hoy,
Mahón, á 5 de Abril de 1921,—Ei Se

cretario, Santiago Maspoch,—V,° B,°— 
Ei Alcalde, Gaspar Pone,

Idem, procesado

Núm, 1484
D. Miguel Angel Montojo y Patero, Te

niente de navio de la Armada, Juez 
Instructor de la Comandancia de ma
rina de esta provincia y del expe-

5485. Delito de ídem, procesado Lo
renzo Nicoiau.

diente de hallusgo intruido por el 
un bote.
Hago saber: Que el día veintiséis 

Jubo próximo venidero y a las diez

de

de 
de 
en5486, Delito de Idem, procesado i la mañana se procederá a la venta 

pública subasta del bote antes mencio*

Andrés Balvá (a) Casetas. ■ ------ - ---------
5435. Delito de hurto, perjudicado | Guillermo 1 arrasa.

procesada 1 nado, siendo su valor de ciento cin* 
| cuenta pesetas, podiendo los licitadores

Núm. 1478 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DK PALMA
Relación de las causas archivadas 

declaradas inútiles por la Junta de ex
purgo de esta Audiencia en sesión de 
nueve de Febrero último que se publica 
en el Bo l it ín  Of ic ia l  de la Provincia 
a fin de que los interesados o sus here
deros puedan recurrir ante la Sala de 
gobierno dentro del término de quince 
días.

Delitos.—Procesados.—Perjudicados

Baltasar Aiemañy, 
5436, Delito de robo, 

Melchor Rosselló Homar, 
Son Orlandis. i . ■ ■
^5437. Delito de hurto y lesiones, I Núm. 1443
procesado Guillermo Campe. | EDICTO-

5438, Delito de hurto, procesada | por el presente y en virtud de lo
Francisca Ana Jaume. I acordado en providencia de diez y sie-

5Á39. Delito de contrabando, proce- i ^e de los comentes, recaída en expe- i 1464
sado Bartolomé Salva Oirerol. I di6Qta Juicio verbal sobre redamación 1 RirnnrQTTnRT a

5440. Delito de desobediencia, pro- | de cuatrocientas sesenta pesetas Impor- I »B^¿U181TOtt^ A
cesado, Lorenzo Borel Abraham, j te d61 p^aré Armado por el condena- j Costa Costa Juan, hijo de Juan y

5441. Delito de contrabando, proce- | d0 en rebaidla Gerónimo Real Puigrós : Inós, natural de San Jorge, provine!» 
sado Miguel Mulet SalVá. i a favor del Sindicato Agiicola y Caja | de Baleares, cubrió, cupo per San José,

5442. Delito de ídem, procesada | Rdal de Ahorros y Préstamos de Sineu, I donde risidio últimamente para el reeO' 
Margarita Juan. | hoy ejecuc.ón de sentencia, se hace sa- I Pl*™ de 1920, nació en 8 de Septiembr6

5443, Delito de ídem, procesado Mi- í ber a dlcho Geroülmo Beai que practí- ’ de 1899, de oñcio labrador, su estado 
guel Cañeilas, CAda y aprobad» 1» liquidación de eos- | soltero, su estatura un metro 58 es, b ü »

5444. Delito de ídem, i tas y pago al acreedor de la suma re- g señas personales no constan; es recluí
5445, Delito de ídem. | clamada, resulta un sobrante de seis- i del Regimiento de luíameria
5446, Delito de Ídem procesado Jai- | ciernas sesenta y siete pesetas, cuaren- | n* 00 3 es Juzgado militarmente poro 

me CaJafell, ! te y ocho céntimos; y que dentro de j ber ¿altado a concentración, donde P
5447. Delito de ídem, procesado Mi- | tercero día comparezca a firmar 1» i el Comandante Juez Instructor D. J^ 

cáele Mesquida. I oportuna escritura pública de venta a | Sánchez Ledesma se le instruye exp
5448, Delito de ídem, procesado Ma- I fAvor del comprador D. Vicente 0*8- | diente por deserción, quien le cita p 

teo Borrás. | tell Fernoi Expósito, y caso de no com- | l* presente para que comparezca ep
procesado parecer, se otorgará de oficio. Cuartel que ocupa su Regimiento

Dado en Sineu » diez y siete de Ju- guarnición en Mahón, Isla de Menores 
procesado g ni0 ¿e mil novecientos veintiuno,—El I (Baleares) antes de treinta dias ,30D*^ 

■ Jues municipal, Martin Rtumbau, — El dos desde la publicación de esta req^ 
E Secretario, Bartolmé Pons, 81^ m  1» de Madrid p Bon*

__ _ | u n  Of ic ia l  de la provincia de Bale»
Núm 1501 I red» alQU(io declarado en rebeldía» B11 transcurrido dicho plazo no ha comP»' 

ARRIENDO DE LOGALES i xecido,
. El Teniente Coronel de Intendencia, Jefe I Mahón 21 de Junio de 1921,—El Go* 

de Propiedades del ramo de Guerra, de I mandante Juez, José Sánchez, 
Palwa de Mallorca. I
Hace saber: Que debiendo proceder- I - r-- ................ ■ '

se al armendo de mu local en Inca, | PALMA.—RaovaLA-TxpoQBÁFJfl*

procesado J Becreiano.—V.° B.°—El Presiden- j en casa del Celador de puerto destaca-
nenuaicado I l® 1» Junta, San Juan. I do en Gala Raijada o en su casa de su
F 8 8 hallador Tomás Orell Roselió domici

liado en la misma Villa donde se en
cuentra depositado el bote,

Palma 25 de Julio de 1921.—Miguel 
A. Montojo,

5449. Delito de ídem,
Delito de huerto, procesado i Francisco Juan.

Leandro Fiorit. 5450. Delito de ídem,
5402. Deliío de ídem, procesados j Guillermo Ferragut.

Miguel Femenia Garboneii y Miguel | 5451, Delito de ídem.
Verdera Amengual,

5403, Delito de robo, perjudicada
Juana Ana Borrás.

5401.

5452. Delito de Ídem.
54o3. Delito de ídem,-procesado Lo

renzo Caíala Rosselló.
" 5404, Delito de injurias, procesada! 5455, Delito de ídem, procesado Ma* 
Rosa Uañelias, perjudicado Miguel Lia- | tías Enseñat.
neraiJw I 5454. Daiito de Idem, procesado Gui-

5405. Delito de hurto, procesado I llermo Ferragut, 
Rafael Isern, perjudicado Mateo Mo- I 5456. Delito de Idem, procesado An* 
raaUc | ionio Artigues Valone.
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